
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional cie—Córdoba

Que mediante las actuaciones se tramitan las solicitudes de cursado condicionaldel Quinto Nivel de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo llº del Anexo I de la Res HCD deCS 143/12 aprobada porResolución HCS 700/2012, establece que para cursar el Quinto Nivel de la Carrera de
Licenciatura en Trabajo Social se deberá tener aprobado hasta el Tercer nivel.

Que ha sido sometido a tratamiento en la Comisión de Asuntos Académicos con
despacho favorable y el debate producido en el seno del Honorable Cuerpo el día de la
fecha.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
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DNIÍ Í
Re is Vanessa 5648442
Villarreal Carolina Alicia 4684706
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Sosa Luna A len del Valle 6985552

8799922
LobosVentimílía María Cielo 8535751
Videla María Belén 85 02671
Rídolñ María Belén 8107557
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ARTÍC O 2: Protocolizar. Comunicar. Publicar, archivar
)

DADA E LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJOCONSULTIVO
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